
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de febrero de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2021-00675-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Allegada la respuesta emitida por la EPS SAVIA SALUD, se advierte que 
la dirección reportada corresponde a la misma dirección a la cual la parte 
actora ya intentó practicar la diligencia de notificación personal, sin éxito; 
por lo cual se autoriza el emplazamiento del señor NELSON ANDRES 
POSSO OQUENDO.  
 
En los términos del artículo 108 del Código General del Proceso y el 
acuerdo PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de 
la Judicatura, se dispone la inclusión del ejecutado NELSON ANDRES 
POSSO OQUENDO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Si el emplazado no concurre en él termino de 15 días hábiles, contados a 
partir de la publicación en el registro mencionado, se le designará curador 
ad-litem. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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